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Anuncios Oficiales
liüiatltt íí Trabajo ir Burgos

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sindi

cal Provincial suscrito entre las re
presentaciones Económicas y Socia
les, regidas por la Reglamentación 
Nacional de Trabajo para la indus
tria Siderometalúrgica, y

Resultando: Que con fecha 24 de 
julio, tuvo entrada en esta Delega
ción el texto del Convenio indicado 
al que se adjuntaba el preceptivo in
forme Sindical.

Resultando: Que por las Direccio
nes Generales de Ordenación del 
Trabajo y de Previsión a las que se 
elevó el Convenio, se há mostrado 
conformidad a su aprobación.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resolver 
viene determinada en el artículo 13 
de la Ley dé Convenios Colectivos. 
Sindicales de 24 de abril de 1958, 
en relación con el 19 del Reglamento 
dictado para su aplicación de 22 de 
julio del mismo año.

Considerando: Que en las cráusu- 
las del Convenio de la actividad Si
derometalúrgica, sometido a la apro
bación dé esta Delegación, se estable
cen mejoras para el personal afectado, 
tanto en la reteribución como en otros 
conceptos derivados y como por otra 
Parte no existe en las mismas normas 
que lesionen preceptos de superior 

rango administrativo, y se establece 
taxativamente estas mejoras y bene
ficio que.no tendrán repercusión en 
los precios de los artículos y servicios 
realizados, procede la aprobación dél 
mismo en su integridad.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás dé general aplicación,

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical de carácter provin
cial, para la actividad siderometalúr
gica que fue suscrito entre las repre
sentaciones Económicas y sociales de 
e'sta actividad, disponiendo su noti
ficación a las- partes y su publicación 
en el “Boletín Oficial" de la provin
cia.

Así lo dispongo mando y firmo, en 
Burgos, a veintidós de septiembre dé 
mil novecientos sesenta y cinco.—El 
Delegado de Trabajo, Juan Durán.

* * *

Sindical de
Majo para la Industria Side
rometalúrgica de esta capital 

y provincia

CAPITULO I

Ambito de aplicación

Artículo 1.°.—El Convenio Co
lectivo Sindical de Trabajo, será de 
aplicación obligatoria para todas las 
Empresas actuales o futuras, encua
dradas en el Ciclo de Industria del 
Sindicato Provincial del Metal, esta
blecidas en la provincia de Burgos, o 

con centros de trabajo en la misma, 
aunque el domicilio social de la Em
presa radique en provincia distinta, y 
que se rijan por la Reglamentación 
Nacional de Trabajo para la Indus
tria Siderometalúrgica.

Artículo 2.°—La duración d e 1 
presente Convenio, será de quince me
ses, prorrogable de año en año por 
la tácita, de no mediar denuncia y 
previo aviso por cualquiera de las 
partes en ■ el término y forma que se 
determinan en el artículo 12 de la 
vigente Ley de Convenios Colecti
vos, y párrafo cuarto del artículo .6»° 
del Reglamento para su aplicación.

Artículo 3.°—Este Convenio en

trará en vigor el día primero del mes 
siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia. 

Ello no obstante, y con independencia 
de la fecha de publicación, surtirá 
efectos económicos que del mismo re

sellan a partir de primero de junio de 
mil novecientos sesenta y cjnco, al 

treinta y uno de agosto de mil nove

cientos sesenta y seis.

CAPITULO II

Retribuciones y mejoras

Artículo 4.a—Salarios y Sueldos. 

Se establecen los siguientes salarios 

base y Plus de actividad o asisten

cia, debiendo abonarsé el Plus ex
clusivamente por día de trabajo, así 
como en las vacaciones anuales retri
buidas y días festivos recuperables.
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14 años
15 »
16 •
17 »

Personal obrero.
Pinche de

» de
> de 
* de 

Peón ordinario ..........
Peón especialista . ■...................
Mozo especializado de almacén  
Aprendiz de l.° año  

» de 2.° » '..........
. de 3.° » 
• de 4.° > ...................... ...L

Oficial de 1.a   
. de 2.a
> de 3.a 

Profesional siderúrgico de 1.a  
» » de 2.a ......................
• » de 3.a . ........

Jefe de Equipo: 20 por 100 sobre salario Convenio co
rrespondiente a su categoría  . .......

Personal limpieza 
Por horas: Las dos primeras  . .. 
.Restantes ....................   ..........................
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TABLA D E RETRIBUCIONES

CATEGORIA
SALARIO „TTT„ ____

BASE PLUS TOTAL

25 8 33
38 12 50
48 16 64
58 19 77
65 35 100
70 35 105
70 35 105
25 8 33
38 12 50
50 16 66
60 19 79
90 45 135
82 41 123
75 38 113
84 42 126
80 40 120
74 37 111

_ — —
65 33 98
14 — —
11' — —"

CATEGORIA MENSUAL
PLUS 

MENSUAL TOTAL MES

Personal subalterno.
Listero................ ............................................. .. .... ............ 2.450 1.225 3.675
Almacenero.............................. '............................. ............ 2.350 1.175 3.525
Chófer Motociclo.......... l................................... .. ............ 2.250 1.125 3.375

» Turismo ................................................... ............ 2.250 1.275 3.825
> Camión .......................... .......................... ............ 2.650 1.325 3.975

Pesador Basculero............ . .................................. ............ 2.250 1.125 3.375
2 450 1 225 3.675

Guarda Jurado . . . . ............................. . .............. ............ 2.150 1.075 3.225
2 100 1 050 3.150

Conserje.............................................................. '. . ............ 2.450 1.225 3.675 ■
Ordenanza ..............................................  ............ ........... 2.100 1.050 3.150
Portero............................................. ...................... ............ 2.100 1.050 3.150
Botones de 14 años ........................................... ............ 750 237 987

» de 15 » ........ . .................. ............. .......... 1.150 363 1.513
» de 16 * ......................................  ... ............ 1.450 458 1.908
» de 17 » .............. .............................. ............ 1.750 553 2 303

Enfermero..........................-.................................. ............ 2.100 1.050 3.150
Dependiente principal Economato.................... ....... 2.450 1.225 3 675

» » Auxiliar » » .................... ............ 2.150 1.075 3.225
Aspirante 14 años ................ ............... .......... 550 275 825

15 . ........................................................... 1.150 575 1.725
. 16 > ............ . ................................ 1.450 .725 2.175
> 17 » .......................................... 1.750 875 2.625

Telefonista hasta 50 teléfonos.......................... ............ 2.100 \ 1.050 3.150
» » mas de 50 teléfonosy........ .... . .............. , 2.150 1.075 3.225

Pesonal Administrativo.
Jefe de 1.a......................................................... .. ....... 4.400 2.200 6.600

» de 2.a................ ................... ............. 3.900 1.950 5.850
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Oficial 1.a. • • • •■.............................................................. 3.300 1.650 4.950
, 2.a ....................... .............................. ................ 2/850 1.425 4.275

Auxiliar ........ .. ... ............................... ................ 2 350 1.175 3.525
Aspirante de 14 años ................................................. 800 400 1.200

» de 15 • ......................................... . ... 1.200 600 1.800
» de 16 » .............. ................................... 1.600 800 2.400
» de 17 » ......................... ..................... 1.800 900 2.700

Viajante.................................................... ........... 3.300 1.650 4.950

Personal Técnico. — Técnicos Titulados.
Ingenieros Arquitectos Licenciados..........................  . 6.200 3.100 9.300
Peritos y Aparejadores................................................. 5.650 2.825 ■8.475
Los mismos con responsabilidad técnica ................... 5.800 2.900 8.700
■Maestro Industrial ........................................................ 3.750 1.875 5.625
Graduados Sociales----- - - . .................................... 4.350 2.175 6.525
Maestros de Enseñanza Primaria....................  . 3.300 1.650 4.950

» » Enseñanza Elemental ........................... 2.850 1.425 4.275
Practicantes ................ .... ................ .. 3.300 1.650 4.950

Técnicos de Taller.
Jefe de Taller ........................ ... ............................... 4.350 2.175 6.525
Maestro de Taller................................................      . 3.400 1.700 .5.100
Maestro segundo................................... ....................... 3.250 1.625 4.875
Contramaestre.......... ..................................................... 3.400 1.700 5.100
Encargado ...........   • .'................................................... 2.800 1.400 4.200
Capataz especialista ..................................................... 2.500 1.250 3.750
Capataz de peones,.................................x......... ..... 2.350 1.175 3.525

Técnicos de Oficina.
Delineante proyectista ................................................. 4.050 2.025 6.075
Dibujante • ...................... .......................... 4.050 2.025 6.075
Delineante de 1.a ....................................................... 3.300 1.650 4.950
Práctico de Topografía ................................................. 3.300 ’ 1.650 4.950
Fotógrafo ....................................................................... 3.300 1.650 4.950
Delineante de 2.a ......................................................... 2.850 1.425 4.275
Calcador .. ................................................ ...................... 2.350 1.175 3.525
Reproductor fotográfico ............................................. . 2.350 1.175 3.525
Idem de planos ............................................... .. 2.000 1.000 \3.000
Archivero Bibliotecario ............................................... 2.850 1.425 4.275
Auxiliar .......................................................................... 2.350 1.175 3.525
Aspirante de 14 años ................................................... 800 400 1.200

8 de 15 • ................................................... 1.200 600 1.800
» de 16 » .......... r...................................... 1.600 800 2.400
8 de 17 > ................................................... 1.800 900 2.700

Técnicos de Laboratorio.
Jefes de Laboratorio ..................................................... 4.600 2.300 6.900

« de Sección............................................................... 3.850 1.925 5.775
Analista de 1.a ............................................................... 3.150 1.5/5 4.725

• de 2.a ................................................................
Auxiliar........ ...................................................................
Aspirante de 14 años .....................................................

2.600 1.300 3.900
2.350 1.175 3.525

800 400 1.200
8 de 15 » .. . ................................................ 1.200 600 1.800
8 de 16 » ...................... . ............................ 1.600 800 2.400
8 de 17 » ........................ ................ ... ... 1.800 900 2.700

Médicos,

impresas más de 500 trabajadores ...... .......................... 5.250 2.625 7.875
» > » 300 » .................................
• . »wd . .................

2.225 6.675
3.700 1.850 5.550

* menos de 100 » ,............................... 3.100 1.550 4.650
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Técnicos de Organización científica del Trabajo.
Jefes de Sección de Organización de 1.a  

Técnicos de Organización de 1.a 
» » » 2.a 

Auxiliar de Organización ... ...
Aspirante  

4.050
3.900
3.300
2.850
2.600
1.800

2.025
1.950
1.650
1.425
1.300

900

6.075
5.850
4.950
4.275
3.900
2.700,

Artículo 5.°—Horas extraordina
rias.—Las horas extraordinarias se
rán abonadas por las Empresas, en la 
forma que se determina en la Regla
mentación de Trabajo, sobre el sala
rio del Convenio, antigüedad y Plus 
de asistencia.

Artículo 6.°—Vacaciones.— Las 
vacaciones quedan fijadas conforme 
a lo dispuesto en la Reglamentación, 
percibiendo el trabajador durante di
cho período Ja totalidad del salario 
por día trabajado.

Artículo 7.°—Gratificaciones ex
traordinarias.—Las gratificaciones ex
traordinarias de 1 8 de Julio y Navi
dad, no sufren variación alguna, (per
cibiéndose sobre el $alário base del 
Convenio más la antigüedad, pero sin 
el Plus de asistencia.

Artículo 8.°— Antigüedad.—A 
efectos de antigüedad, se tendrá en 
cuenta para el percibo de este benefi
cio, el sueldo base del Convenio esta
blecido en el art, cuarto del mismo.

Artículo 9.°—Prendas de trabajo. 
Las Empresas vienen obligadas a con
ceder añualmente a los trabajadores 
un mono o prenda similar, en todas 
sus categorías, de acuerdo con la acti
vidad que desarrollen.

CAPITULO III
Disposiciones de carácter

GENERAL

Artículo 10.— Condiciones más 
¿e/7eficio$íis.—Subsistirán estrictamen
te “ad personam” las condiciones y 
mejoras econónomicas más beneficio
sas que pudieran existir, consideradas 
globalmente y en cómputo anual de 
los conceptos retributivos.

Artículo 11.—Exenciones-—Fija
da la cotización a los Seguros Socia
les y Mutualismo Laboral en tarifas 
según las categorías profesionales de 
los productores, las mejoras del Con
venio, evidentemente, no afectarán a 

dicha cotización, no sirviendo tampo
co de cómputo a los efectos del Plus 
Familiar, ni para ningún otro concep
to, salvo en cuanto á accidentes de 
trabajo en cuyo Seguro es preceptiva
mente computable.

Artículo 12.—Comisión Mixta.—- 
Dentro de loa treinta días siguientes 
a la publicación de este Convenio ei. 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
se creará la Comisión Mixta del mis
mo, como Organo de interpretación, 
arbitraje, conciliación y vigilancia de 
su cumplimiento. Esta Comisión esta
rá integrada por tres vocales de la 
Sección Económica de los grupos 
afectados y otros tres de la Sección 
Social, y que en ambos casos hayan 
formado parte de la Comisión Deli
berante, y actuando de Presidente el 
del Sindicato Provincial quien dirigi
rá los debates.

Artículo 13.—Compensación d e 
mejoras.—Las, mejoras que se im
plantan en virtud del presente Conve
nio, así como las voluntarias que se 
establezcan, podrán ser compensadas 
y absorvidas por las Emregas hasta 
donde alcancen por los aumentos y 
mejoras que! puedan establecerse en 
el futuro mediante disposiciones lega
les.

Artículo 14.—Repercusión en pre
cios.—Ambas representaciones, com
ponentes de la Comisión Deliberante, 
declaran y hacen constar que las me
joras que se! establecen por el presen
te Convenio, no repercutirán en los 
precios de los artículos producidos.

Como compensación a las mejoras 
acordadas en el presente Convenio, 
la representación social, se comprome
te en nombre de sus representantes, a 
prestar el máximo interés en las fun
ciones propias de cada puesto de tra
bajo, como medio fundamental para 
que las estipulaciones acordadas, cons

tituyan una medida positiva en las. 
relaciones laborales presentes y futu
ras.

Anuncios Particulares 
Ayuntamiento de Alarcia

> Debidamente autorizado por el. 
Distrito Forestal de la provincia, y 
con sujeción al pliego de condiciones, 
del mismo, publicado en el “Boletín 
Oficial”, de fecha 16 de octubre de 
1953, y el de las económicas de es
ta Junta, tendrá lugar a las doce hp- 
ras del día siguiente hábil, después de 
transcurridos veinte también hábiles, 
del que aparezca insento este anuncio 
en .el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, la subasta de pastos del mon
te “Raída”, donde podrán pastar 
330 reses lanares y ‘22 de vacuno, 
bajo el tipo de tasación de 7.920 pe
setas.

Dicha subasta será presidida por 
el Sr. Presidente de la Junta o Vo
cal en quien delegue, con asistencia 
de un funcionario de Montes y el Se
cretario del Ayuntamiento que dará 
.fe del acto.

La admisión de plicas tendrá lu
gar hasta media hora antes del acto 
de subasta.
' Alarcia, 21 septiembre de 1965. 

El Presidente Marcelo Oca.
3.953.D.-130,5o

Junta vecinal de Masa
El día 26 del mes de octubre y 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
ge procederá a la subasta de pastos 
rara 1.45 3 ganados lanares, por el 
precio de 26.154 pesetas, en el mon 
te número 312 del Catálogo.

Masa, 24 de septiembre de 1965. 

El Alcalde, A Fernández.
3.975.0-43,00


